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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.
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EQUILIBRISTA. La Comisión de Disciplina y Substan-
ciación de Responsabilidades del OAJ celebró el 13 de
noviembre SU tercera sesión extraordinaria, en la que tur-

nó los primeros expedientes sobre posibles faltas admi-
nistrativas. Las integrantes Catalina Ramírez Hernández

y Surit Berenice Romero Domínguez respaldaron la pro-
puesta del presidenteJosé Alberto Gallegos Ramírez pa-
ra definir los mecanismos de trámite y resolución. Con

ello, el OAJ reafirma que la disciplina y el actuar ético

son indispensablesy que toda conducta contraria a los
valores del PJF será sancionada.


